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Radicación No. 2021-487-00 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Exhorta la mandataria judicial de la parte actora mediante memorial recepcionado el 

24 de junio de 2022, trámite al escrito remitido el 5 de noviembre de 2021, que 

señala lo siguiente: 

 

Así las cosas, no es claro para este despacho lo pretendido por la memorialista, por 

tanto, requiérase a efectos que señale con precisión y bajo los lineamientos del artículo 

384 del CGP y sentencia emitida el 15 de septiembre de 2021, el objeto de su solicitud, 

dado que se evidencia cumplimiento a lo ordenado en la providencia en cita, como se 

ordenó en los numerales tercero y cuarto así: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
No. 115, PUBLICADO EL DIA 13  DE JULIO DE 2022 
EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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